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AL CCETBRCIO.

Cádiz y máríes 3 de mayo de Í 8.33.
OD^Hoy es La invención de !a santa Cruz.

w Este Diario n?er-
S cantil, [iterarlo y político,, 
s tiene siempre abierta su 
I súscricion, por doce Ka- 

y !es a[ mes , en su impren- .
\ ta- Los abonados que Te- 

. i ciben e[ periódico en el
J despacho, pagan 10 rca- 

A [es mensuales. Para ¡os 
W puebios de[. esterior va¡e 
w 15 reales, y ía redacción 
1 paga [os portes.

¡JCT^LI jubileo está en ia iglesia de Capuchinos.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MACANA.

EiSoieaHó ......Alas 5y 8minmoade!amañ.
Se pondrá......... ..áias 6y52nunutosde !atard.
La Lui¡a se ocuhaá [as ^y 35 mtnubsde lamañ.
La Luna sate........áias 9y 51 minutos de iancch.
^^fiíoy tiene ia Luna 18 días.

Primera aitaáiaS '4y 11 minutosde iamadrng. 
Primera baja á iús lOy 23 minutos de Ja mañana. 
Segunda aita á [as 4 y 36 minutos de la tarde. 
Segunda baja á las 10y 48 minutos de. lanoche.

t^^-Ayer tuvimos buen tiempo

En Jerez admite sus- W 
criciones [a [ibrería de í 
Lneno; en San-Fernando í 
[os señores Mohneío y Co- J 
mez:enSan[úuardonE8- 
tanisíao Moreno : ert e[ / 
Puerto de Santa-María c[ 1 
ordinario Pa[tna; ytarttok 
en estas pobiaciones, co- s 
moen[asdePuerto-Rea¡. w 
Chicíana y Vejer, vaie el ! 
abono 14 reaies. y

Novedades de! reino.
—Se han recibido diferentes partes 

en la secretaría de estado y del despa­
cho de la guerra: de ellos resulta en es- 
tracto lo que sigueEl capitán de ca­
zadores de Castilla don Juan de Santos 
y Jiménez al presentarse 50 facciosos á 
caballo los atacó con su compañía y al­
gunos guardias-nacionales, matándoles 8 
hombres que se vieron eñ el campo, sin 
otros, y los heridos que pudieron llevarse 
y ocultar; por su parte tan solo dos heri­
dos de gravedad y uno levemente.

—El comandante de la coíuna de ope­
raciones de Lahn , hallando en dos casas 
jnhabitadas 7 facciosos que hicieron fue­
go , logró introducirse en ellas, los en­
contró armados y los mató á bayone­
tazos.

—El comandante militar de Lugo da 
parte de haberse presentado SS íaccio- 
.sos con sus armas implorando indulto, y 
entre ellos se encuentra el cabecilla don 
Zenon Díaz.

—Las faeiones de Borges y Cortázar 
en Cataluña quedaron el 13 de abril 
batidas, arrolladas y completamente dis­
persadas por la brigada del coronel Niu- 
bo , en taíes términos, que dichos cabe- 
cdlas escaparon solos, dejando mas de 

muertos en el campo, 4 caballos, todo 
e bagaje, sin contar muchos que por sal­
varse se arrojaron al rio. La brigada con- 
inua persiguiendo los restos errantes, y 
se ciee su total estérminio. La facción del 
canon,go Mombiola, con fuerza de 170 

om res, sin prestigio , y odiada por los 
q a.nt$s la seguían, huye para Aragón 
por el puente de Montañarra.

ab^^"k^pasado 
" " ceiebro ci estamento popuíar, ei 

. artículos anteriores se requiere para ser 
mayor contribuyente, aunque lo paguen 
en todo ó en parte fuera de la provincia 
en que residen.

7. Tendrán también el derecho de 
votar S! son cabezas de íamdia con casa 
abierta en la provincia, y mayores de 
25 años:—

Primero.-—Los abogados con dos años 
de estudio abierto , ios jueces de letras, 
asesores, relatores, agentes y promoto­
res ñscales.

Segundo.—Los médicos, cirujanos !a- 
tinos ,y fartnacéuticos con dos años de 
ejercicio de su profesión.

Tercero.—Los doctores y licenciados.
Cuarto.—Los arquitectos, pintores y 

escultores con título de académicos de 
las bellas artes.

Quinto.—^Los que desempeñen en 
cualquier establecimiento público alguna 
cátedra de ciencias, humanidades ó al­
gún ramo de literatura con esciusion de 
los meros maestros de primeras letras, 
gramática latina ó idiomas estrangeros.

Sesto.—Los empleados de real nom­
bramiento que disfruten por lo menos 24 
reales de sueldo en la capital, ó la mitad 
en las provincias.

Séptimo.—Los individuos del ejército, 
de la armada ó de milicias provinciales, 
tanto en activo servicio como retirados, 
que tengan la graduación de capitán in­
clusive arriba.

Octavo.—Los gefes y capitanes de la 
Guardia-Nacional.

Los individuos comprendidos en estas 
clases, que paguen la cuota prescrita pa­
ra ser mayores contribuyentes , serán 
contados en el número de estos, y vota­
rán en calidad de tales.

8.—No podrán votar ni gozar de voto 
pasivo, aunque tengan la& calidades ne­
cesarias :—.

ministro de la gobernación leyó el si­
guiente :—

PROYECTO DE LEY ELECTORAL, 
CAriTULO L

De/ de ^Me Aíx de
&rí:ír c-zda

Artículo 1.^—Todas las provincias de 
la península é islas adyacentes nombra­
rán un diputado á cortes por cada 5ÓOOO 
almasdejapoblacionque tengan.

Las islas de Cuba , Puerto-Rico y las 
Filipinas nombrarán por ahora ocho di­
putados la primera, cinco la segunda y 
.cuatro las últimas.

2. —La provincia en que resulte un 
espeso ó sobrante de 25,000 almas, ó 
mayor, nombrará uri diputado mas; pe­
ro si no llegase á este número, no ten­
drán cuenta con el sobrante.

3. —Conforme á los dos artículos pre* 
cedentes, corresponde á cada una de 
las provincias de la monarquía el nútne- 
ro de diputados que espresa el estadio 
adjunto á esta ley.

CAPiTe LO IL
Da ca/fdadgs 7t ser

e/ec/or.
4. —Gozarán del derecho de votar 

en la elección de diputados á córtes 
los españoles de 25 años cumplidos que 
sean los mayores contribuyentes en las 
provincias en que esten avecindados en 
razón de 160 por cad.a diputado que á la . 
provincia cupiere.

á.—Se agregarán á este número en 
calidad de mayores contribuyentes los 
que paguen en Ja provincia en que resi­
den igual cuota de contribuciones ó la ; 
menor que sea necesaria para completar j 
el número de 160 electores por cada di- ¡ 
putüdo. j

—Serán agregados también todos 
los que justifiquen ante ladiputacion-pro- ] 
vincial pagar la cuota que según los dos <



Primero.—Los que no son hijos de 
padres libres.

Segundo.—Los cstrangeros aunque 
esten naturalizados sino se han casado 
con española. .

Tercero.—Los que se hallen procesa­
dos criminalmente ó hayan padecido por 
sentencia legal penas corporales aflicti­
vas ó infamatorias sin haber obtenido 
rehabilitación. r ' '

Cuarto.—Los que estuvieren bajo m- 
terdicion judicial por incapacidad ñsica 
ó moral. ,

Quinto.—Los que ésten quebrados o 
fallidos, ó en suspensión de pagos, ó con 
sus bienes intervenidos.

gesto.—Los deudores á los caudales 
públicos como segundos contribuyentes. 

CAFrruLO 111.
De /íz fbrTMaeioTt de /as /¿.s-/as é/ge/orít/es.

9. —Las diputaciones-provinciales for 
marán las listas de electores oyendo álo^ 
ayuntamientos y valiéndose de cuantos 
medios estimen oportunos.

10. ̂ Estas listas estarán éspuestas al 
público cátodos los pueblosde laprovin 
cia por espacio de 15 dias antes de cada 
elección genera!, y todos los años desde 
el dia l.° de julio hasta el 15.

ll...^Las :istas espresarán él nombre, 
el domicilio y la cuota que paga cada 
elector, coino también su profesión ó 
destino, si es este el que lé da derecho 
de votar.

12.—Los individuos qUé sé hallen ins­
criptos en las listas electorales, ó que 
justifiquen deben estarrlo, serán los úni­
cos que tendrán derecho á reclamar la 
esclüsion ó la inclusión en ellas, tanto 
desús propios nombres, como de cual­
quiera otra persona.

16. —Estos recursos se entablarán an­
te las respectivas diputaciones-provincia­
les, dentro de los 15 dias en que estén 
espuestas al público las listas electorales 
en caso de elección genera! ó desde el 
dia l.° de agosto todos los años.

14. —Las diputaciones-provinciales re­
solverán sobre estas reclamaciones á puei- 
ta abierta, y antes de que se verifique nin­
guna elección genera! ó parcial.

15. -.—Luego que esten hechas las lis­
tas de los electores, remitirán las diputa­
ciones provinciales á los ayuntamientos 
de las de distrito electoral la correspon-

. diente lista de los electores de cada dis­
trito , cuidando siempre de dar el oportu­
no aviso de las variaciones que en lo su­
cesivo se hagan.

CAPÍTULO IV.
De/ moí/o de Aí/cer /as e/ecc/o?tes.
16.—Las disputaciones-provinciales 

procederán á dividir sus respectivas pro­
vincias en los distritos electorales, que 
mas convengan a la comodidad de los 
electores señalando para cabezas de dis­
trito los pueblos donde mas fácilmente se 
pueda concurrir á votar, sin atenerse pre­
cisamente en esta operación á ladivisic- 
nes administrativa ó judicia!.

17. —Los éldctores concurrirán á la 
cabeza de su respectivo distrito á dar su 
voto en los dias señalados en !a real con­
vocatoria , ó por el gobernador civi!, sino 
fuese la elección general.

__g__
18.—E! primer día señalado para la 

votación se reunirán los electores en e! 
sitio designado con anterioridad , bajo la 
presidencia del alcalde de ia cabeza del 
distrito ó de quien haga sus veces, y nom­
brarán á pluralidad de votos un presiden­
te y 4 secretarios escrutadores de entre 
los mismos electores presentes.

—Constituida así la junta electoral, 
c! presidente y los secretarios escrutado­
res ocuparán la mesa para empezar acto 
tinoo la elección.

20—Para dar su voto cada elector re­
cibirá del presidente una papeleta , en la 
que escribirá de su propio puño y secre­
tamente, !os nombres de tantos indivi 
dúos como diputados tenga que nombrar 
la provincia ; y devolverá la papeleta do 
b!ada al presidente , que la meterá en la 
urna electoral á. presencia del mismo 
electora!.

21. —La votación durará tres dias se 
guidos desde las ocho de la mañana has 
ta las cuatro de la tarde, sin poderse 
cerrar antes sino en-el único caso de que 
hayan dado ya su voto los electores dei 
di'trito.

22. —A las ocho de la mañana del si- 
guiente dia de haberse cerrado !a vota- 
Clon , procederán e! presidente y los se­
cretarios á hacer e! escrutinio de los vo- 
Los leyendo !a& papeletas en alta voz.

23. -—Quedarán anulados todos los vo-^ 
tos de las papeletas que contengan mas 
nombi-es qué diputados haya de elegir !a 
provincia, y los votos repetidos en la 
misma papeleta , ó que no puedan leerse^ 
pero valdrán los demas que puedan leer­
se y los de las papeletas que contengan 
menos nombres que diputados haya que 
nombrar.

24. —Terminando el escrutinio y anun- 
ciando el resultado á los electores, se 
disiribuiián á presencia de estos todas 
ias papeletas.

25. —En seguida se estenderá el acta 
que firmarán e! presidente y los cuatro 
secretarios, en lo cual se espresará e! 
número tota! de los electores que hay en 
el distrito , el número de estos que ha to 
mado parte en la elección , y el número 
de votos que cada candidato ha obtenido.

26. —El presidente y los secretarios 
nombrarán de entre ellos mismos un co­
misionado para que Heve copia certiñea- 
da del acta á la capital de la provincia, 
y asista allí al escrutinio general de los 
votos.

27. —Este escrutinio general se hará 
el décimo dia de haberse empezado la 
elección en una junta compuesta do los 
individuos de la diputación-provincial v 
de los comisionados de los distritos que 
presidirá el gobernador civil, y en laque 
harán de secretarios los cuatro comisio­
nados que la suelte designare.

28. —Hecho el resúmen íotaídelcs ve­
tos por el escrutinio de las actas electo- 
rales de los distritos, quedarán elegidos 
diputados los candidatos que hubiesen 
obtenido la mayoría absoluta de votos 
de los electores que han tomado parte en 
¡a votación.

29. —En seguida se estenderá el acta

que ñrmarán el presidente y jos 
secretarios escrutadores , en ia ¿0 
espresará el número total de los 
res de la provincia, el número de 
que ha tomado parte en la elección v .

30. —Acto continuo se autorizarán on^ 
el presidente y los cuatro secretarios tan 
tas copias del acta cuantos sean los dipn' 
tados elegidos: á cada uno de los cu^es 
remitirá él gobernador civil su correspbn 
diente egemplar que le servirá de cre^ 
dencial para presentarse á ejercer sus 
funciones en las cortes.

31. —Sino resultase nombrado en la 
primera elección él húipero total de los 
diputados que cori-esponden á la provin. 
cía, convocará el gobernador civil ase­
gundas elecciones, fijando dentro del mas 
breve plazo posible el día en que se han 
de cclebi ar las nuevas juntas electorales 
de distrito.

33.—En las segundas elecciones, tan- 
to generales como parciales, se observará . 
estrictamente todo lo prescrito en los 
artículos anteriores , con solo la diferen. 
cía de que cada elector no podrá votar 
mas número de dijmtados que los que 
íaltan nombrar á la provincia.

33. —Para ser nombrado diputado en 
las segundas elecciones bastará obtener 
la mayoría relativa de votos.

34. —Entre los individuos que obten­
gan igual mayoría de votos decidirá la 
suerte.

35. —Todas las operaciones relativas 
á la elección se harán en público.

36. —En las juntas electorales ñopo- 
drá tratarse sino dé las elecciones, todo 
lo demas que en eilas se haga es ilegal y 
nulo.

37—?j'ad¡e podrá presentarse con ar­
mas en las juntas electorales, y el que lo 
hiciése será espelido y privado del. voto 
activo y pasivo en aquella elección, sin 
1 y' ' ' ' 
da haber lugar.

38. —Al que presidiere las juntas elcc- 
torales toca mantener el orden bajo la 
mas estrecha responsabilidad , á cuyo ñn 
queda revestido por esta ley de toda la 
autoridad necesaria.

CAPITULO V.
De /as ca/iJa&s ser

39. —Para ser diputados se requiere 
reunir la calidades siguientes:—

Primera.—Ser español de estado se­
glar.

Segunda.—Tener 25 años cumplidos. 
Tercera.^—Ser cabeza de familia con 

casa abierta.
Cuarta.—Poseer en e! reino una ren­

ta propia de seis mil reales anuales, ó 
pagar 500 reales dé contribución directa.

40. —Para que los individuos de las cla­
ses numeradas en el artículo 7.° puedan < 
ser disputados bastará que posean !a mi­
tad de la renta , ó paguen la mitad de la 
contribución espresada en el artículo an­
terior.

41. —Para justificar la indicada renta<¡
ó contribución servirán como bienes 
pios :— y '

it

peíjuicio de ias demás penas á que pue^ ¡



Primero.—A los maridos los de sus 
mugéres mientras subsista la sociedad

A los padres y abuelos, los 
de suT hijós y nietos mientras sean admt- 
nistradores legítimos de sus personas y 
propiedades. .,

^2__A los mdhares se considerara co­
mo renta propia el sueldo de cuartel que 
les corresponda por su grado, ó el reti­
ro á que tengan derecho.

43.—A los empleados les servirá para 
el mismo ñn el sueldo de jubilación ó ce­
santía á que tengan derecho con arreglo 
á las leyes vigentes.

^4.__La posesión de la renta anual o
el [lago de la contribución correspondien­
te se acreditará á su tiempo con docu- 
mentes justificativos ante el estamento 
de las cortes.

^5.__]^o podrán ser elegidos diputados
á cortes los proceres de! reino ; ni tam­
poco por las provincias en que su mando 
egerzan los gobernadores civiles, los in­
tendentes, los regentes de las audien­
cias y ios comandantes y capitanes-ge­
nerales.

46—El encargo de diputado acortes 
es gratuito y enteramente voluntario , y 
podrá renunciarse aun después de acep­
tado y empezado á ejercer.

_ gi un mismo individuo fuese ele­
gido diputado por dos ó mas provincias 
á la vez, optará ante el estamento por la 
que mejor estime , y por la. otra se pro­
cederá a hacer nueva elección.
- 48.—El diputado que admita pensión 
de! gobierno , ó empleo ó comisión do 
nombramiento y á sueldo del mismo , no 
siendo ascenso de rigorosa escala en su 
respectiva carrera se entiende que hace 
dimisión de! cargo dn diputado; pero po­
drá ser reelegido en la misma provincia 
ó en cualquiera otra.

49. —El cargo de diputado á cortes du­
rará tres años.

50. —Los dijiutados á cortes podrán 
ser reelegidos en cualesquiera elecciones 
sucesivas , mientras tengan las calidades 
necesarias.

CAPITt?LO VI.

51. —^En las provincias vascongadas y 
en Navarra las actuales diputaciones ejer­
cerán por ahora las funciones que esta 
ley señala á las diputaciones-provincia­
les , y los presidentes de las diputaciones 
las qüe corresponden á los gobernadores 
civiles.

52. —En atención al actual estado de 
dichas provincias no se verileará la di¡- 
visión de su territorio en distritos electo­
rales, y las votaciones se harán única­
mente en las capitales.

53^^-^-Estas juntas electorales se cele­
brarán en los mismos dias en que tengan 
lugar las juntas electorales dé partido, 
en lasdeihas provincias, y serán presidi­
das por el presidente de la respectiva di­
putación.

54.—En lugar de los mayores contri- 
buyentes se inscribirá en las listas elec­
torales el número correspondiente de los 
naturales ó avecindados en el país, que se

—
hallen en el caso de poder conenrrir á la 
elección , y que mas garantías ofrezcan 
por su arraigo ó por el estado, la industria, 
ó la profesión que ejerzan ; pero sin ne­
cesidad , ó juicio de diputación, de com­
pletar el número de 160 electores de es­
ta clase por cada diputado.

55.—Á las clases enumeradas en el ar­
tículo 7.° , se les tendrá también en con­
sideración la ventaja que por sus profesio­
nes ó destinos les concede la presente ley. 
—Madrid 23 de abril de 1836.—Juan Al- 
varez y Mendizába!.—El conde de Al- 
modóvar.—Alvaro Gómez.—Martin de 
Heros.

A la historia que es memoria de !a vida y e! 
mejor testigo de los tiempos, corresponde trazar 
e! cuadro triste y lamentable en el cual vimos 
pintada por mucho tiempo la alternativa, ya glo­
riosa , ya triste de nuestra regeneración políti­
ca : todos saben la parte tan innoble y seducto­
ra que tuvo en el principio de la última década 
e! gabinete francés , hoy con .admirabtes simpa- 
tías hacia nuestro reposo.y. libertad , entóuees 
amigo, y úel á la perversa alianza del norte, tan 
indentiácada con .el. absolutismo y ttranía que 
la sustentara á su placer en esta bella parte del 
mediodía de Europa.. . .

Reservado estabaA .la España ésperimentar 
tan amargos, ensayos, para llegar á la dulzura y. 
bien estar.que proporciona el sistema represen­
tativo bajo el cual progresi^.rja admíráblémehte, 
á no estorbarlo sobremanera la guerra, mas inia- 
me., mas.vilydcsoladora que vieron las nacio­
nes cultas. Aiadestru.ccion.de estegangrenis- 
mo político deben dirigirse tod.o.s los conatos de 
los hombres libres, aunque para ello queden se­
pultados muchos millares de bravos atletas, que 
han de sersacriñeadosen l.aesp.at)t.osa.yfanática 
lid que en .el norte.de nuestra España provocó la' 
ignorancia, el fanatismo y la ingratitud , esta­
bleciendo un manantial .casi inagotable de odio 
nacional; pues tal es el que reina entre los que 
lidian por entronizar la tiranía, y los que deñen- 
den su libertad. Justísimo nos parece que loá 
batallones i'ranceses del Pirineo, conórdebes 
diferentes y miras distmtas en el año So.que en 
el de 22 y 23 , hicieran por la libertad no tatUo 
como veriiicarou en obsequio del despotismo y 
ta tiranía; pero lo bastante.á cooperaren tér­
minos que se derramara menos sangre, y de tal 
n:odo que los fanáticos no recibiesen auxilios, 
quedando reducidos A tan estrechos límites, 
y con tan poca esperanza de adelantar , que en­
trando en algunos la desconñanza, y el desa­
liento en todos , se economizase ta carnicería 
y mortandad que es preciso suceda en < trO caso, 
puesta la necesidad del choque de los intereses, 
y el tumulto de las pasiones , según las que ope- 
ran generalmente los hombres en determinadas 
eircdustañcia's; hasta que apagado el fuego des­
tructor ue los partidos llegue el.dia feliz en el 
cuál , triunfando la razón y la conventencia pú­
blica , se consiga ta tranquilidad nías completa 
bajo el imperio de la libertad y de ¡a ley.

ta y compañia de esta plaza. Tan estra-* 
ño documento le he leido, repito, con de­
tención , y me ha causado pena ; no por 
el insulto gratuito que se me hace; no 
por la absoluta falta de verdad que rei­
na en todo él ; no , en ñn, porque tan 
atrozmente se intente mancillar la. repu­
tación que deben tener y cprtvísTte

los magristrados españoles én los 
países estrangeros , sino muy particular­
mente por los irreparables males que es­
tá ocasionando, y que ocasionará el mal 
uso de la libertad de imprenta. Males de 
tanta cuantía, que Dios quiera no losllo- 
remos algún dia con lágrimas de sangre 
que nos arranque un arrepentimiento es­
téril , y tardío : ¡los. recuerdos, señores 
editores, son un tormento para el qué sa­
be retenerlos!.... En efecto ¿qué idea se 
formará ése núsmo público ingles que se 
cita , no de. mí que ngcla sigoiñcq, sino . 
de .nuestro país, dé nuestro gobierno, 
cuando haya leído que

le niega la cooperacipn, leim- 
pide que dispense la justa protección que 
debe en sus puertos , así. á nacionales, 
como á estrangeros?...,y ¿quAcargo tan 
grave no resulta á la persona , cuatq.uie- 
ra que haya sido ,, qué al comunicar á 
los directores de la empresa á cuyo nom­
bre se pone el aviso , la relación dél su­
ceso á que se reñere , y motiva la quc'- 
ja ,.163 trastorna de tal modo los hechos, 
los des.ñgura , y.los íalsiñcá tan imposto- 
raménfe?. A! discernimiento dé! público, 
a! jui.ciq dé los hombres de bién^ déjq es­
tá consideración. Mi pluma,.que párá ar­
marla dé femplánza esta vez , he nece­
sitado de iodo el frenó que me pone ei 
respeto que yo misnáq debo" á''la autori­
dad qué .represento én este punto, no de­
be por ahora entrar én materia- Úna 
causa qUe no dista rnuchq de su ñn, y de 
su fallo én justicia , sé sigue sobre úñ su­
ceso que me añijo , ai contemplar la'es- 
íraña importancia que se le Ha dado: ella 
debe evidenciar si el intendente de la 
provincia de Cádiz obra o ño por capri­
cho. Digo que me añigé, por que si la 
simple aplicación de las leyes en un ca­
so común, en un caso cualquiera , ha 
movido tal ruido, ¿qué sucedería si en 
un grave y comprometido negocio de al­
ta importancia para él estado , fuera ne- 
cesasio desplegar aquella saludable ener- 
jia , que salva á veces el decoro y la in­
dependencia de las naciones? ^'No hay ca­
pricho en el que obra con la ley en la 
mano , buena ó mala : el juez no es el 
legislador ; es él simple administrador de 
la lev.'^ Si no di cu!n¡)limiento áuna real 
orden , é$ por dg /nf dgrec/m , y
por que debí hacerlo así ; y el no dar 
cumplimiento á una orden soberana , no 
es lo mismo que resisürla. El comunica- 
dor del articulo, los directores de la em­
presa de los buqués de vapor y los espa­
ñoles residentes en Londres, que pue­
dan haberse escandalizado de mi conduc­
ta, y aquellas personas de aquí y de otras 
partes que hayan podido participar de 
igual sorpresa, han detener entendido 
que, salvándolo con la formula de 
oúedccej^eroKo tienen la sau-
toridades todas derecho de representar

REMÍTIDO.
Tín/gTt&TtcM c?e ^(2 j)rovíKCí<2 í7g 

í7:x.-^8eñ<.'res redactores dei 7V;?¿¿cto^o. 
-^A los señores editores del 2^Mr¿o T^íey- 

he comunicado hoy el siguiente ar­
ticulo , que espero de la bondad de us­
tedes se servirán también publícar.-^M*

Muy señores ntios.—He leido en el su­
plemento del diario de ustedes del viernes 
29 de abril el pequeño ¿tríícM/o , Huíso y 
cowcKíarfo que de él se hace por uno que 
se subscribe el enemigo de los 
canos con motivo de la detención de los 
treinta y dos bultos que fuera de regis­
tro venián abordo del buque de vapor el 
(?/íZscow, consignado á la casa dé Zulue-;

Aiadestru.ccion.de
norte.de


á S. M-, y feresra
yohrn c¡ inconveniente que puede haber 
en e1 cn.'n{'imiicnto de un mandato sobe­
rano: derecho rc-spetabie y sagrado, con- 
sisnádo eu nuestros códigos; derecho al- 
fafneute beneñeioso á ios gobernados; de­
recho que encierra un principio de pro- 
hinda sabiduría ; y derecho , en ñn , que 
€onstnntemente respetó hasta el atroz y 
vioieítíoFetipe Segundo. Puesluego bien 
¿en (]ué rnc escedi, representando á S. 
M. io que tuve por conveniente, y sus­
pendiendo ^os efectos de io mandado? 
¿No es elaiX) oue pude hacerlo todavía 

y vez, sin íaitar á mi
deber? Notable cosa es y digna de tris­
tes reñexiones , que en el año de 1836, 
y bajo un régimen legal (que por otra par­
te á cada momento se invoca) cause es­
cándalo á cierta clase de hombres !á en­
tereza de un magistrado para hacer res­
petar las Jeyes, sin consideraciones de 
ninguna especie ; y mas notable todavía 
r^ue lo que ei despotismo y sus partidarios 
respetaban y respetan,produzca asombro 
á los que dicen que ^quieren la libertad le­
gal. Pues desengáñense los que todavía no 
me conocen, ó no quieran conocerme; 
^ue considerándome (como autondad y 
como súbditc^ esclavo de da ley, porque, 
de veras he amado siempre la libertad, 
permanezco tan ñrme en mi propósito, y 
tan resuelto estoy ahora como ántes á 
prestar mi débil apoyo á las leyes en to­
do evento, en cualquier caso y á todo 
trance; que estoy resuelto á no envilecer 
mis canas, ni picarme ante otra deidad 
que 1a ley; y que ea teniendo demi par­
te el respetable sufragio de los hombres 
de bien , y el teátimonio de mi concien­
cia , nada me importa lo demas. Dicho­
samente mí porción social plugo á la pro­
videncia que estuviera en armonía con 
el temple de nú espíritu, y con los prin­
cipios políticos que profeso. Ninguna am­
bición tengo de mando, ningún atan de 
ñgurar , ninguna necesidad degradar­
me por nada ni para nada. Y si alguno 
ha pensado que sucumbiendo á ciei-ta cla­
se de guerra (que comprendo) abando­
naré con pesar a.!go que deseé conser­
var, se equivoca completamente. Me con­
sidero , , muy obligado á las muclias
honras y atenciones que con tan poco, 
meiecimiento de mi parte he obtenido; 
paro ni la ambición , ni la vanidad, ni eí 
interes , me separarán ni un punto de la 
línea que me marca mi honor y mi de- 
ber. Soy de ustedes con toda considera­
ción y aprecio su atento servidor.—El 
intendente y comisionado regio de la pro­
vincia.—AÍZSSÓC.

CÁdiz 3 de mAyo. 
oanzw BK La pL*za.

¡Servicio para ^oy.—Parada: los cuerpos de 
ta guarnición y tos de ta Guardia-Nacional.— 
Rondas, contra-rondas y el capitán de hospital y 
provisiones lo da el primer batallón de ídem,

Mañana á las once de ella , pasará revista de 
cooTtsario el depósito de quintos, y alas cinco 
de ta tarde el batallón de campaña Je la briga. 
da Real de Marina al frente de sus cuarteLs, cu-

—4.—
yog &oto9 intervendrá e) seoor teoiente rey 
de Ja ptaza. E! estado-tnayor y demas clases 
sueJtas Ja pasarán á Ja una del dia en eJ sitio Je 
costumbre.—— De orden JeJ señor go­
bernador.—De/gaffo. _____________
Don Juan Perez Je Marure deJ consejo de S.

M. , ministro iionorarín de Ja real audiencia 
de SevíJia y juez pritnero de primera instan­
cia'de esta ciudad.
Por ei presente mi segundo edicto, cito, lla­

mo y emplazo, A José Moreda, vecino de esta 
ciudad , para que dentro del término de nueve 
días, contados desde el siguiente á el de esta fe- 
cha,se presente en esta ciudady su cárcel públi­
ca, á defenderse de los cargos que le resultan en 
lacausaqueinstruyo, porante el iníracrito escri­
bano , en averiguación Je Jos autores de las he­
ridas causadas á Domingo Antonio Romay , la 
tarde dcl 20 de marzo de este ano , con aperce- 
bimiento dequesioo se presentare, substan-. 
ciaré la causa con los estrados del juzgado, y lo 
que se proveyere le parará el perjuicio que 
haya lugar. Cádiz 2 de mayo Je 1836.—Maru- 
ré.—

. Co/ííinúrt fe AífA ¿fe /o^ ef so-
.corro ífe fc< F^poKO.

Suma de Ja lista anterior..........
EstabJecimientos Je Ja cañe Nueva. 
Don Domingo SibeJJo............. 
Don Agustín Rodríguez...................
Don Ildefonso Ramos............
Don Joaquín Vicente Pórtela...........
Don Feli^ie Quijada........................ ..
Don P. C. y R. C.....................- ....
Don José Gallego....... ......................
Don Santiago Pedroüni. 
Don A. M. G................ .................. ..
Don Juan Barrete..............................
Don Félix Parodi..............................
Don Angel Descalzo........... ..............
Don Ramón Cabello.........................
Don Diego Figueras, maestro mayor 

de aibañilería JéJPoerto de Santa- 
JUaría.............. . ......................

DonP.S..............
Don Pedro Subirá.. ..........................
Doa Miguel Mateu hijos..........

Suma total...... 
(SecoafíTM/erd.)

2629.

40.
20.
8.

2o.
2795.

erPoT equiTocacion se puso en la lista ante­
rior la suma total de 6229 reales no debiendo 
ser hada mas que 2629.

ALCALDIA^
jPortg! Aoy 3 de mayo do 1836.

Dg^cteídoy.
Fraiwiácodé^ Paula , hijo de don JosédeSilo- 

nisy de doñaVicenta Ramona de úgarte.
Dg

Don José Zamora, con doña María del Patro­
cinio Rueda.

Don Miguel Franco , con Joña Juana Abá!. 
Dg rR:rgr^Of.

Doña Teresa María Locaze de Mallet, de 56 
años; casada.

Don José de Alonso y Lapica, del comercio- 
de 69 años; soltero.

Dolores Ramos, de 44años ; casada. 
José Sánchez , tonelero, de 89 años ; viudo. 
Doña Josefa Parrando , casada.

dg GMdrdía-JVbtcíO'Mzí dg 
Códí?.—Din 30 de abril de J836.-¡-Orden del 
coerpo.—El consejo de administración y disci­
plina de este batallón , siempre dispuesto á cor­
regir con mano fuerte todo acto de insubordi­
nación y desorden que se cometa en sus ñlas , no 
perdió tiempo en ordenar se formase por su Ss- 
cal la competente sumaria información sobre va­
rios hechos á que dio lugar el granadero don 
Martin Martínez et dia 24 del mes próximo pa­
sado estando de guardia en ta puerta del Mar. 
La plenitud con que resulta probado el delito, 
y ta absoluta precisión en que se batía el conse­
je de castigado con arreglo á !a ley , para evi­
tar en lo posible el que se reproduzcan lo po-

aen en el Juro caso Jo conformarse 
meri fiscal que dice así:_

"Don José Manuel de PosadiHo, subt^.,- 
abanderado del segundo batallen dé L r 
Nac.onal, y úscal de su consejo de 
Clon y J'sciplina.-HabieQdoéxamina.^?^'^^' 
tuac.ones del sumario, las declaraciones 
tes de los testigos y cygos que de ellas rS?b'' 
contra el granadero don Martin Aíartin. 
como la espíicita confesión del mismo 
estima plenamente probada su acusación 
delito cometido hubiera de juzgarse con 
a las leyes mihtarcs , no hay duda en que hf hT" 
de imponérsele la íiltima pena , por lo qn.^i 
c^esdedictámencl que debe aplicársele^ 
mismo modo la ultima que señala nuestra ] ' 
orgánica en el artículo 23 , párrafo nn. 
!a de ser espulsado del cuerpo con nota' 
lo en la orden del cuerpo y haciéndose lea en 
acto de la parada los dias de un turno de servi 
CIO, dando conocimiento de ella á los denéíl 
cuerpos de la Guardia-Naeional, á fn de ana 
este individuo no pueda volverá pertenecí 5 
ninguno de eilos , cuya divisa efebe ser constan­
temente la subordinación y el orden."

Ea cuya ateocion queda espulsado de este ba­
tallón el granadero don Martin Martínez por 
QO ser digno de pertenecer á tan honoríJeas 6. 
las. Y lo hago saber en la órden del cuerpo psra 
conocimiento de todos los individuos que lo com­
ponen, con cuyo objeto, y cumpliendo con el 
acuerdo del consejo de administración y disci­
plina, léase en las paradas del batallón todos los 
dias del próximo turco.—FtMío^*.

CAPITANIA DEL PUERTO.
RM<yüeg^Mgén¿rnfonuygr.

De Lóndres en t4 dias goleta inglesa Príncg 
q/* CoóoM?^ , J. LaJd , en lastre á don Do­
mingo Perez Ausoategui.

De Lóndres ea*$ dias bergantín español 
nMgf, capitán don Bernardo de Andicoechea, coa 
mercancías , álos señores Larios hermanos.

Tres místicos , una tartana y un falucho, es­
pañoles.

¡SííRgrcm.
Para la Habana , fragata española Union, ca­

pitán don Juan Victory , coa frutos y otros efec­
tos.

Para Terranova bergantín ingles Ce/io, capi­
tán T.Jamson, con sal.

Para Terranova bergantín ingles Jfoógffí^ 
capitán D. Milíer , con sal.

NOTICIAS PARTICULARES.
PARA SANLUCAR Y SEVILLA.-Si no 

hay mal tiempo saldrá sin falta para dichos pun­
tos el viernes 6 , á las diez de la mañana , et va­
por CORIANO, que retornará el domingos, 
para volver á salir el mártes Í0 á las 5 de la ma­
ñana.

1

PARA SANLUCAR Y SEVILLA.—Sí et 
tiempo no !o impide, Síddrá con dirección i am­
bos puntos, el miércoles 5, á las nueve déla ma­
ñana,eí vapor BETIS, retornará e! viernes 6,y 
saidrá nuevamente el sábado 7 á tas diez de la 
manana.

El 9 JeJ corriente saldrá de esta ciudad par^ 
Madrid un comboy escoltado de carruages de 
de Ferrer, el que avisa que^solo puede admitir 
para el espresado , pasageros y sus equipages, 
que recibirá en su oficina, calle de Ja Aduana, 
nitmero 23.—Ferrer Aer^Tmno.

PIANOS.—En la calle de Juan de Andas, 
numero 137 , se vende uno ingles Je seis octa­
vas en buen uso.

DIVERSIONES PÚBLICAS.
TEATRO DEL BALON.=Hoy á Jas cinco 

se ejecutará Ja comedia en tres actos.= t^ 
egro gn dMCordío.=/7n óoí/g rmeiona/. = Y el sai­
nete non!Ínado.:=íJ¿^u6 ArA<rcg yíg^a pítgMg,? 
g/ ro&B de /o Ó!írt-n.

TEATRO PRINCIPAL—Esta noche A Jas siete 
en punto se ejecutará la linda ópera do Beiunt—
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